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PROVINCIA BE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE

Í^as lo.yes y iliiposicioncs general/B del Gobierno son obli­
dat )r'>ae para cada capit al de provincia dssde que se publiquen 
oíicia’úieiite en ella, y cuatro días despues para los demás pue­
blos le la niisina provincia.

(Ley okBde Xovibmbrk oe 1835.)

E5 I.Á

IliP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

Ij O oiSro.

PRECIOS DE SUSCRICION.
KX LA CAPITAL. rCKAÁ

Por un mes. . . 3 Ptg. Por ur mea. . . 8 50 i ta*
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . ,. 11
Por seis id. . . 16 » Por 8018 id. . . 21 >
Por un año. . . 30 » Por un año. . . 37 50 >

MOiuero «nel*o, 0’25 pe«et*«.

PRESIDENCIA , 
(leí CoBSfjG (le lÍHsisli'iis j 
S3. AÍM. y ArgustaBeal Fa- 

railia continúan sin novedad en 
su iinpoitante salud.

GOBiERHO CIVIL.
SAiamAD.

Pueblos de esta provincia donde 
existe la epidemia.

Dia 3 de Noviembv.
Sotés. 1 invasión y 1 d; funciones.
Anguiano, 3 y 0. (
Foncea, 1 y 1. /
Log roño 3 de Noviembre de 1885. 5

El Gobernador, 
B''erEiiiiK<So l^niiéoyo.

CIRCULAR,

Siendo muy pocos los Ayun­
tamientos de esta provincia que 
han contribuido con su óbolo j 
para remediar en lo posible las 
necesidades que lia causado la 
enfermedad colérica; no hablen- . 
do respondido á los llamamien­
tos tan laudables y meritorios, 
me veo en la precisión de recor- J 
darles el cumplimiento que como 
los demás tienen de indicar á 
sus empleados dejen á beneficio 
de dicha suscripción un dia inte­
gro de su haber, cumpliendo así 
lo dispuesto en la R. O. de 21 
de Agosto pasado. '

Al propio tiempo les reco­
miendo hagan estensiva dicha ’ 
manifestación á los profesores 
de Instrucción primaria de am­
bos sexos; poniendo en conoci­

miento de mi autoridad en el 
término de 5.* dia su aceptación 
ó no conformidad, al mismo 
tiempo que las cantidades recau­
dadas en la Secretaría de mi Go­
bierno para su distribución se­
gún las necesidades de la epide­
mia.

Lo que se publica por medio 
de este «Boletín oficial» para 
que llegue á .conocimiento de 
todos.

Logroño 2 Noviembre de 1885
El Gobernador,

Pernniído S»i*(oy<».

(Núin. 1639 ) 
OBRAS PÚBLICAS.

Visto el expediente promovi­
do por este Gobierno con motivo 
de la construcción de la carrete­
ra provincial de Nájera á Ceni­
cero en esa jurisdicción, para la 
expropiación de las fincas nece­
sarias á la expresada construc­
ción.

Resultando que anunciada en 
el «Boletín oficial» á los efectos 
prevenidos en el art. 17 de la ley 
de 10 de Fuero de 1879 la nómi­
na de los propietarios á quienes 
afjcta la expropiación que se in­
tenta, y no iiabiéndose produci- 
dolreclamaciónalguna, he resuel­
to declarar necesaria la ocupa­
ción de las fincas de los propie­
tarios cuyas relaciones se publi­
caron en el «Boletín oficial» de 
26 de Mayo del año actual. ,

Lo que se publica en este pe­
riodico oficial en cumplimiento 
á lo dispuesto en el párrafo 2.” 
del art. 25 del reglamento de 13 

de Junio de 1879 á los efectos 
correspondientes.

Logroño 31 Octubre de 1885.
El Gobernador.

Fernando San (ojio

SECCIÓN DE LA GACETA,

Ministerio de ihieienda.
A propuesta del Alinistro de Ha­

cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Re­
glamento provisional para, la ejecu­
ción de la ley de 18 de^Junio último 
sobre la contribución territorial el 
cual regirá hasta que, oido el Conse­
jo de Estado, se. dicte el definitivo.

Dado en Palacio á treinta de Se­
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 
Fernando Cos-Gayón.

—o<^—

REGLAMENTO GENERAL 

para el reparliiuienlo y 4diniiii.ilración 
de la eonlribueión de iniiiueblc.<«, 

eultivo y ganadería.

(Coíitinnación.)

Art. 119. Cualquiera que sea la 
causa en que se tunden las reclama­
ciones de que trata el articulo prece­
dente, por ella se abre un juicio ge­
neral para establecer la verdadera 
riqueza que al distrito municipal co­
rresponda y sean ó nó dicha causa los 
tipos comprendidos en la cartilla, 
empezará siempre la Administración 
de Hacienda, para sustanciarlas re­
feridas reclamaciones, por cerciorar­
se de la exactitud de aquellos tipos, 
ó de la justicia en su caso con que se 
pida la rectificación. Al efecto tendrá 

dicha Administración en cuenta las 
prevenciones que acerca de la for­
mación de cartillas se hacen en este 
reglamento, y pedirá también á los 
Registradores de la propiedad nothda 
del valor en venta que durante los 
últimos años se haya atribuido á va­
rias fincas de cada una de las clases 
de cultivo ó aprovechamientos, y ca- 
liflades que haya en el distrito, asi 
como de los edificios urbanos del 
mismo, fijando por consecuencia de 
estos datos el valor wnedio en venta 
que pueda atribuirse á cada unidad 
(hectárea ó edificio) y el producto que 
á la misma deba calculársele en rela­
ción al tanto por 100 en que se apre­
cie en cada localidad el interés del 
dinero invertido en dichas fincas, te­
niendo presente también respecto á 
las rústicas que su producto, ¡no sólo 
se representa por el interés de aquel 
dinero, sino también por el de los 
gastos que anticipa el labrador y su 
trabajo personal.

Alt. 120. La misma Administra­
ción provincial hará constar en las 
expresadas reclamaciones de agravio 
por medio de certificación después de 
cumplido el artículo precedente, el 
resultado de cuantos datos estadísti­
cos deban consultarse, algunos de 
los cuales se detallan en la regla 21, 
art. 94 del reglamento para rectifica­
ción de amillaramientos de esta fe­
cha, y que contribuyan directa ó in­
directamente al esclarecimiento de la 
verdadera riqueza que deba imponer­
se al distrito de que se trate, y for­
mulará en su vista el juicio que la re­
clamación le merezca.

Art 121. Allegados al expediente 
cuantos antecedentes se Indican en 
los dos artículos que preceden, y for­
mulado aquel juicio, la Administra­
ción pondrá dicho expediente de ma­
nifiesto por un término que no pase 
de un mes á la corporación reclaman­
te, para que ésta exponga lo que es­
time conveniente acerca del juicio 
formulado por la AdministraciáHi
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aduciéndolos razonamieutos y prue­
bas queerea pert-inentes á su derecho.

Art. 122. Si después de oída la 
corporación reclamante existiesen da­
tos suficientes para resolver el asun­
to, lo fallará Ja Administración en 
primera instancia según correspon­
da, ó de lo contrario dispondrá so 
practique la comprobación pericial 
sobre el terreno de toda la riqueza del 
distrito.

En uno y en otro caso consultará 
la Administración á la Dirección ge­
neral de Contribuciones el acuerdo 
que dicte, con remisión del expedien­
te original, antes de dar á aquel 
acuerdo efecto alguno. Si por él se 
dispone la comprobación, propondrá 
á la Dirección el Comisionado y de­
más personal facultativo ó adminis­
trativo que deba acompañarle.

Art. 123. Lo que la Dirección ge­
neral de Contribuciones disponga en 
contestación á la consulta indicada 
en el artículo anterior, acerca de la 
comprobación pericial en su caso, 
será ejecutivo y causará estado. Los 
acuerdos de la misma Dirección re­
solviendo sobre el fondo de la recla­
mación de agravio, cuando sobre él 
sea la resolución consultada confor­
me al párrafo primero del precedente 
artículo, serán apelables ante el Mi­
nisterio de Hacienda en el plazo de 
15 días, á contar desde el siguiente 
al de la notificación. Las resolucio­
nes ministeriales sobre dichas recla­
maciones son inapelables.

Art. 124. Las comprobaciones pe­
riciales de que hablan los dos artícu­
los anterloros se ejecutarán por la 
Comisión que la Dirección general de 
Contribuciones nombre, conformán­
dose ó no con la propuesta que al 
efecto se le haya hecho con arreglo 
al último párrafo del art. 122. La Di­
rección hará recaer el nombramiento 
para estas comisiones en favor de las 
personas que juzgue más idóneas, ya 
sean ó no funcionarios públicos, y en 
caso afirmativo, cesantes ó en activo 
servicio en la misma provincia en 
que deba desempeñarse la comisión ó 
en otras, si bien en este último caso 
deberá consultar el nombramiento al 
Ministro de Hacienda. En la orden de 
nombramiento se expresarán siem­
pre las dietas que han de devengar 
cada uno de los individuos que for­
man la Comisión, dentro del máxi- 
múm do 25 pesetas diarias, j del mí­
nimum de 8, También se expresarán 
los demás gastos á cuyo abono ten­
gan derecho aquellos individuos, fue­
ra de los de locomoción, de los cuales 
siempre se les indemnizará previa «m 
todos la rendición de la oportuna 
cuenta justificada, que aprobará la 
misma Dirección general de contri­
buciones.

Art. 125. Teniendo por objeto las 
Comisiones comprobadoras estable­
cer la verdad entre los datos contra­
rios suministrados por la Corporación 
que reclame de agravio y los que la 
Administración posee respecto á la 
riqueza del distrito, procederáu di- 
phas Comisiones!

1 .” A cumplir lo dispuesto en los 
artículos 98 y 99 del reglamento de 
esta fecha para la rectificación de los 
amillaramientos.

2 .” A comprobar sobre el terreno 
los tipos evalúe torios, formando nue- 
va.s cartillas de evaluación, y tenien­
do al efecto en cuenta cuanto se pre­
viene en el art. 119 de este regla­
mento.

3 .’ A comprobar todas y cada una 
de las fincas existentes en el distrito, 
y á recontar la ganadería por los me­
dios y en la forma, en cuanto sea 
aplicable, que establece el reglamen­
to para la rectificación de amillara­
mientos antes citado, evaluando cada 
finca rústica ó número de cabezas de 
ganado por los tipos de la nueva car­
tilla de que habla el párrafo anterior, 
y consignando en una acta que debe­
rá levantar por c.ada finca el resulta­
do de su reconocimiento y evalúa-. 
ción.

4 .’ Por cada finca rústica ó urba­
na que se compruebe extenderá el 
perito que lo haya hecho, certifica­
ción expresiva en las primeras del 
nombre, clase y cultivo de la misma 
finca, su extension superficial, con­
designación de calidades y la evalua­
ción que de ella haya efectuado, y en 
las urbanas la clase de edificios, calle 
y número en que estén situadas, 
nombre del propietario, la extensión 
superficial, el número de pisos ó ha­
bitaciones independientes de que cada 
edificio se compone, el valor en ven­
ta y renta que el perito le atribuye, 
y en su caso la cantidad de arrenda­
miento anual por que esté alquila­
do cada piso ó habitación. Cuando 
en la finca rústica reconocida se en­
cuentre formando parte de ella algún 
edificio, en la misma certificación 
que se expida para aquella se com­
prenderá este edificio, con las indica­
ciones determinadas respecto á las 
fincas urbanas. Del contenido de esta 
certificación sedará por el Comisio­
nado noticia oficial al propietario, 
previniéndole que dentro de un tér­
mino, que nunca exced’^rá de ocho 
días, conteste su conformidad ó disi­
dencia. Si durante el plazo consigna­
do en el párrafo anterior no contes­
tase, se entenderá que está conforme 
con el resultado de la comprobación 
pericial, y se consignará así en la 
misma certificación. Cuando alguno 
de aquellos no esté conforme con la 
operación de perito, lo manifestará 
justificándolo dentro del mismo plazo 
por certificación de otro perito facul­
tativo, en la cual se razonarán sufi­
cientemente los punto.s en que éste 
difiera de la opinión de aquél.

liará.)

Sección judicial.
(Nún. (1642.)

I D. Galo Sanz y Peña, Juez de

primera instancia de Logro- I ~ j no.
Hago saber: Que. el dia 11 

de Noviembre próximo y hora 
i de las 12 de su mañana tendrá 
lugar en este Juzgado la subasta 
de los bienes embargados á don 
Rufino Vidaña para pago de pe­
setas á D. Facundo Martinez de 
esta vecindad, y son á saber.

Pesetas.

1’* 50 kilos de vinoli- 
na ó colorante indio, en 1250

2.'‘ IK kilos de id. id. 
de id-, en 450

Se advierte que no se admiti­
rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su valor y 
hecho la consignación del diez 
por ciento.

Dado en Logroño á treinta y 
uno de Octubre de mil ochocien­
tos ochenta y cinco. —Galo Sanz. 
—Juan Sabando.

D, Quirico Barrio Saez, Juez de 
primera instan ña de este par­
tido de Cervera del rio Alhama 
Hago saber: que por D. Apo- 

Isnio Remon Gimenez, vecino 
de esta villa de Cervera del rio 
/llharaa se ha solicitado su in­
clusión en el censo electoral del 
Distrito de Arnedo, sección de 
Cervera del rio Alhamí en con­
cepto de contribuyente indus­
trial.

Y con el objeto de que conste 
á los electores que quieran opo­
nerse se hace saber que en e1 
término de veinte días contados 
desde el de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
se admitirán oportunas reclama­
ciones á los efectos prevenidos 
en la vigente ley electoral.

Dado en Cervera del rio Al­
hama veinte y nueve de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y 
cinco.- Quirico Barrio’— Por 
mandado de su señoría, Santia­
go Milla.

(Número 161?.)

Don Galo Sauz, Ju^z de primera 
instancia y de instrucción de este 
partido de Logroño,

Hago saber: que el día nueve 
del próximo raes de Noviembre y 
hora de las doce de su mañana, ten­
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la subasta en piiblica 
licitación de los bienes que con su 
tasación á seguida so expresarán, y 
los que han sido reembargados á Don

Gregorio Rico Fraile en los autos 
ejecutivos que contra el mismo sigue 
Don Andrés Serrano, vecino de Pam­
plona, sobre pago de pesetas; y se 
advierte que para tomar parte’en la 
licitación ha de consignarse en el 
acto el diez por ciento de la tasación,

J}¿enes çue àan de suíaeíarse.

Pesetas

Una pipa con doce cántaras 
de anisado doble poco más ó 
ménos, lo tasa el anisado á 
once pesetas cáuta*-a, y la pi­
pa en siete pesetas, que todo 
hace 139 »

Once latas café de 200 gra­
mos 19 25

Cuarenta y ocho idem do 
loo gramos, en 18 »

Un paquete con una libra 
de canela poco más ó ménos, 
en 3 »

Trece libras chocolate de 
«Lopcz> con marca de seis 
reales, lo tasa á cuatro reales 
libra, qne hacen 13 »

Cuatro idem ídem con mar­
ca de ocho reales, lo tasa una 
peseta cincuenta céntimos,que 
son 6 »

Una pipa vacía para aguar­
diente, de caber siete cánta­
ras, y tiene su canilla, lo tasa 
todo en ‘ 8 »

Un saco con inedia fanega 
de habas poco más ó menos, 
lo tasa todo en 3 »

Otro saco con dos fanenegas 
de sal todo en lo »

Otro saco con media fanega 
de lentejas, todo en 3 >

Dos fanegas de garbanzos, 
en 34 »

Diez sacos de alubias que 
también contienen caparrones 
y que próximamente tendrán 
todos veintidós á veintitrés 
fanegas, lo tasa la fanega de 
lej'iimbre una con otra á ocho 
pesetas, y los sacos á cincuen­
ta céntimo.? de peseta cada 
uno, que todo hace 189 »

Una pipa con una y media 
cAntera de rom, lo tasa este 
á diez y seis pesetas cántara, 
y la pipa tres pesetas, que to­
do hace veintisiete pesetas. 27 »

Una pipa con dos cántaras 
de aguardiente común, la pipa 
es de caber siete cántaras y 
tiene canilla, y lo tasa el 
aguardiente á diez pesetas 
cántara, y la pica y canilla 
en nueve pesetas, que todo 
hace 29 »

Dos básculas, una con pla­
tillos y otra sin ellos 12 50

Una pipa de caber dos cán­
taras y contiene una de vino 
rancio y tiene canilla la pipa, 
lo tasa el vino en cinco pe­
setas y las pipa y canilla en 
cuatro, que todo hace, 9 »

Una pipa con canilla, de 
caber cinco cántaras, quecou'"
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tiene dos de vino común, lo
tasa éste en o» lio 'pesetas, y
la pipa y canilla en seis, que
todo liace 14 »

Un depósito con ‘su canilla
qne contiene un cuarto de 
arroba de aceite, lo tasa todo
en ocho pesetas. • 8 »

Seis paquetes íideos de un 
cuarto de arroba cada uno, 
todo en 4 »

Un molino para moler es­
pecias, en 4 >

Un juego de medidas con
depósito para ceite, todo en 2 »

Un copezo de liojadelata en 2 »
Unce botellas con diferentes

licores á peseta cada una, que
hacen 11 »

Diez botellas de licores y ja­
rabes á peseta cincuenta cén­
timos una, hacen. 15 »

Una medida de media fane­
ga con rasero en 5 »

Cuatro latas de galletas, dos
llenas y dos medias poco más
ó ménos, en G »

Un reloj de pared, en 20 »
Dado en Logroño á freinte de Oc­

tubre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Galo Sanz—Por su manda­
do, Maximino Ruiz de la Cuesta.

Cootedoffe (le fondos provinciales de

Año económico de 4884-85. Mes Je Junio

ADMINISTRACION DE P 
—- -------------------- '

RE]jACION de los vencimientos que resultan 
compra lores de Bienes Nacionales con exj 
que cada uno adeuda é importe del débito

ROPIEDADES E IMPUESTOS.
lá favor del Tesoro durante el mes de Noviembre por 
)resión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos

(Núm. 1615.)

Número 
Jel 

pagaré•

2415
2416
2417
2418
2419
2420
2421
2422 
2423
2424
2425 
2428
2429 
2430
2431
2432 
2433
2434
2435 
2436
2437 
2439
2440
2441
2442 
2413
2444 , 
2415
2446
2447
2448
2449 
2450
2451
2453 
2454
2455 
2456
2457 
2158
2459
2460 
2461
2162 
2163
2464 
2455
2466 
2167
2368 
2469
2470
2171
2472
2473
2474
2475
2476
2477 
2478
2479 
2480
2481
2482 
2483
2484
2485
2486
2487
2488
2489 
2490
2491

NOMBRBJ8. RESIDENCIA • Pficfdeneii. Clase

Plazos
que 

adeudan

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Di i

23

24

27
1
28

27

28

30

Mis. ÁM. PíifU». CcaU.

88

75 
88
25 
50
75 
75 
75
75 
75
75 
87
63 
50
38

38 
50
88 
50
38 
50
50 
75
38 
75
88 
13
50 
63
13

63 
2.5 
75
38 

.13

88 
63
50 
38

38 
63
63 
50 
88
25 
12
25 
13
75

03 
50
50 
37
25 
7.5
38 
75
50
76
60
60 
37
88 .

37

‘■1

Marcelo'Gonzalez 
Idem.

• Idem.
Teodoro Gimileo 
Eugenio Palacios 
Miguel Nalda 

Idem.
Venancio Ruiz 
Agapito Fernandez 

Idem. 
Idem.

Miguel Barragan 
Pedro Breton

Idem.
Teodoro Perez 

Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem.

Juan de Pablo 
Idem.

Antonio Ybañez 
Idem.

Pedro Fernandez 
Alarcelino Moreno 
Eusebio Olivan 
Manuel Jaime 
Juan Saenz

Idem.
Idem

Manuel Osorio 
Idem.
Idem.

Juan Saenz 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Raimundo Saenz 
Idem. 
Idem.

Lucas Martinez 
Raimundo Saenz

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem,

Lucas Martinez 
Pedro Pablo Saenz

Idem.
Doroteo Ortiz 

Idem.
Fermin Hernaez 
Manuel Garcia 

idem.
Fermin Hernaez 
Silvestre Martinez 
Justo Salas 
Raimundo Saenz

Idem.
Justo Salas 
Juan Saenz

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem- 
Idem.

Bañares.
id. 
id. 
id. 
id.

Aleson.
id.

Villar de Torre.
Sta, M. Cameros, 

id, 
id.

Trido,
Calahorra,

id, 
Azofra, 

id, 
id, 
id, 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.
1?
id.

Trido.
id.
id.
id.
id.

Calahorra.
id. 
id.

Azofra.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id, 
id.

Tricio.
id. 

Nájero.

Tricio.
id.
id. 
id.
id.,

Azofra.
id.
id. 
id. 
id. 
1J-. 
id.* 
id. 
id.

fiero. Rustic 20 Noviembre. 1880

?

(Con

5
8

25
6

16
11
14
5
1
2 
1

22
17
9
5
3
9
2
6

12
9

17
4
3

lol
128

15
5

137
28
22

9
6
6
4

12
25
26

6
8
6

12
7

13
7
7
7 
0

10
21
10
50
25
10
60
37
14
91
42
96
15
8
8

10
12
SI
4

14
12
11

tiQuar

Nota (le los gastos originados en 
las obras de conservación de 
la carretera provincial de Mu­
rillo de rio Leza al empal­
me con la de Piqueras á Lo­
groño durante el mes de 
Junio último ejecútalas por 
administración bajo la di­
rección del Injeiiiero Jefe 
de carreteras provinciales don 
Amós Salvador, que se pu­
blica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dis­
puesto en el art. 125 de la ley 
Orgánica provincial de 29 de 
Agosto de 1882 y cuyas cuen­
tas originales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria 
de esta Diputación.

I»ersoiial.
Pts. Cts

Por 22 jornales á varios peo­
nes, á 2 pesetas cada jor- 
nal 44 0

Total - 44 0

Importa esta nota la cantidad 
figurada de cuarenta y cuatro O
pesetas.

Logroño 8 de Octubre de 1885. 
«El Contador de fondos pro­
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 
goras'=V«° B.°—El Presidente, 
Nicanor de Rivas. ,



Total.

JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO.
-------------- ■ » nnr < I----------------

I¥aeimientoN registrados en este Juzgado durante la 3.* decena de Octubre de 1885.

Dias.

njaciuos vivos. rVACIDOS SIX VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

TOTAL 
de

ÁIBA8 CUSIS

LEGI Timos lo lÆOÎTimOS

TOTAL
DE VIVOS.

LEGITimOS.
--- f J ¡ , -c=
lO LEGITIMOS

TOTAL

DE .MUERTOS
?• o

o v

W
B 
o' 
3 
OD

Total.

<í 
te
o 
3 A OD

B 
O*
CP OD

Total.

—

so
O 
3
OD

A rt> 
B

3
Total.

<1

o 
3 O

a
B cr Total.

22 2 > 2 » > > 2 » > » » > > » 2
24 1 1 2 » » * 2 > » » » > » » 2
25 3 3 6 » » » 6 » > > » > » » 6
27 1 > 1 » > > 1 » » » > > » » 1
28 > 1 1 > » » 1 » » > » » » » 1
29 » 2 2 > » > 2 > » > » > » » 2
31 1 > 1 » « > 1 » k » » > > » 1

1
» > » » » > »

15

l-ogroño 1? de Noviembre de 1885.—Juez municipal, Uoiiifacio lliinoz.

Defiineiones registradas en este Juzgado durante la 3.* decena del mes de Octubre de 1885, clasiticadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Logroño 1.® de Noviembre de 1885.—El Juez muuicipial, Itonifneio lliiñoz.

DIAS. •VAT<
KA

ojarES.
CID OS^____ _____________

-«EM3BK AS. TOTAL 

g eiieral.Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. total.

21 1 » > 1 1 k > 1 2
22 » » > » » 1 » 1 1
23 » » > ]> 1 » k 1 1
24 1 > » 1 1 » 1 2
25 » » k D » 1 A l 1
27 » » k X> 1 z » » 1 1
28 2 » k 2 k » A 2
29 1 1 » 2 » k 1 1 3
30 1 » k 1 1 1

i

» 2 3

Total.. 6 1 » 7 4 4 1 1
1

9 16


